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Mediante auto del 17 de julio de 20191 se admitió la acción popular incoada 

por VANESSA PÉREZ ZULUAGA en contra de la CÁMARA DE COMERCIO DEL 

MAGDALENA MEDIO2. Mediante auto del 13 de febrero, este despacho 

declaró la falta de jurisdicción y ordenó la remisión de la presente acción a 

los Juzgados Administrativos de Medellín3. 

 

El Juzgado Once Administrativo de Medellín propuso conflicto negativo de 

competencia4, siendo este resuelto por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura mediante providencia del 28 de octubre 

de 2020, en la que al dirimir el conflicto, asignó el conocimiento de la acción 

a la jurisdicción ordinaria, es decir, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto 

Berrío5. 

 

En consecuencia, el 19 de febrero de 2021, se dictó auto obedeciendo y 

dando cumplimiento a lo decidido por el superior6, siendo esta la 

oportunidad para continuar con el trámite del proceso. 

 

Como se dijo, la acción popular había sido admitida y ordenado la 

notificación al demandado, actuación a cargo de la parte demandante, 

igualmente, se debía informar a los miembros de la comunidad del 

municipio de Puerto Berrío, a través de un medio masivo y eficaz de 

comunicación sobre la admisión de la presente acción.  

 

No obra constancia en el plenario, que la accionante haya realizado 

gestión alguna a fin de dar cumplimiento a las referidas órdenes, sin 

embargo, considera el despacho que a voces de lo preceptuado en el 

inciso final del artículo 5 de la ley 472 de 19987, esta acción habrá de 

impulsarse oficiosamente.  
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Así entonces, analizando las acciones desplegadas dentro del proceso y 

teniendo en cuenta las etapas del mismo consagradas en la ley 472 de 1998, 

se tiene que fue informada la admisión de este proceso a la Procuraduría 

Provincial de Puerto Berrío8, y esta entidad a su vez, dio traslado del mismo 

al Personero Municipal por ser de su competencia. 

 

Sin embargo, no se ha efectuado la notificación a la entidad accionada y 

tampoco se ha informado a los miembros de la comunidad del municipio 

de Puerto Berrío, además, se considera pertinente que al haber sido 

notificada la Personería Municipal desde el 22 de agosto de 2019, es 

menester reiterarle su vinculación a este proceso, mucho más cuando es un 

hecho notorio que con posterioridad se produjo cambio de funcionario.  

 

En consecuencia, se ordena que por secretaría se remita comunicación a 

la Cámara de Comercio del Magdalena Medio notificándola del presente 

proceso, anexando copia del expediente digital. Asimismo, se ordena que 

se publique en la cartelera de avisos de la Alcaldía Municipal de Puerto 

Berrío la admisión de la presente acción popular, con el fin de informar a los 

miembros de la comunidad, que se publique las emisoras radiales y canal 

comunitario de esta población. Finalmente diríjase nueva comunicación a 

la Personería Municipal de Puerto Berrío para reiterarle sobre la admisión de 

esta acción popular.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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fin el funcionario de conocimiento deberá adoptar las medidas conducentes para adecuar 

la petición a la acción que corresponda.” 
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